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Obras Públicas y Comunicaciones

A C U E R D O S
(Continúa el Acuerdo N o 2151)

H ét fefcttibre de 1961
CAPITÜIíO m

TREN DE ASEO

l^-flerrido y Limpieza de la  
C&pttaL

)
(Concluye el A cu erd o  A79 1787

c) Todos los trabajos se ejecuta
rán de acuerdo con las especifica
ciones generales para la construc
ción de carreteras y puentes en 
Centro América y Panamá, las

MI Encargado del Cementerio ...
W  JOminas barrenderos de la  capi

tal ....................................................
«H óm taa Mozos de Cementerio ....
t-G Nómina de Choferes Tren de Aseo 

y Regadera ....................................
5-G Nóminas de Ayudantes de Chofe

res, Tren de Aseo y  R egadera...
WG P n  compra de m ateriales, es

cotas y lo que necesitan los ope
radores de este servicio ................

110.00 1.320.00

71.662.98
6.168.00

20.786:66

28.490.66

612.00

ser a la vez el apoderado aludido 
en la letra a) que antecede de
biendo ambos casos someterse su 
nombramiento a la aprobación del 
Contratante.

c) Todo el personal técnico y
cuales forman parte del presente I administrativo que nombre el Con-

do con los requisitos y  propósitos 
de las especificaciones y planos 
aprobados.

Cláusula Nn 4.— De conformi
dad con las especificaciones el 

j Contratante puede ordenar traba
jos extras o hacer cambios o al
teraciones en el trabajo cuando lo 
considere necesario o conveniente 
para terminar la obra total según 
el proyecto aprobado, estipulán
dose sin embargo, que antes de 
comenzar dicho trabajo extra se 
expedirá una orden de* trabajo re
querido por el Contratante y pos
teriormente se pagará dicho tra
bajo a los precio* convenidos en
tre e\ Contratante v el Contratista.

contrato.

d) Los morteros y hormigones 
se harán con cemento hondureno, 
siempre que cumpla las especifi
caciones técnicas para esta clase 
de obras.

G^áusula -Y‘ 2.—El Contratista 
designará para asegurar la ejecu
ción del contrato, a un apoderado, 
habilitado para actuar en su nom
bre.

tratista deberá ser aprobado por 
el Contratante.

Cláusula N" 3.— La supervigi- 
lancia por parte del Contratante 
será por un Ingeniero hondureno 
graduado e incorporado a la Fa
cultad dp Ingeniería. Este Inge
niero será nombrado por el Con
tratante y estará autorizado para

Cláusula V ’ 5.— Fn caso de que 
surgieren discrepancias en lo que 
concierne a la interpretación y el 
cumplimiento satisfactorio de los 
términos del presente contrato, 
que no puedan resolverse por el 
Inspector y el Director de !a Obra, 
el Contratante v el Contratista tra
tarán de solucionarlos de común 
acuerdo.

TOTAL SECCION I 

TOTAL CAPITULO ID

L  129.040.30

b) La ejecución de las obras 
estará a cargo de un Ingeniero 
Director de las obras, cuya capa-jpsp^cif'cackmes. a los planos o 
cidad y experiencia en obras si-¡al contrato y para rechazar ma
m ilar» sean debidamente com-¡teriales o suspender el trabajo, 
probadas. Este Ingeniero podrá ¡cuando no esté ejecutado de acuer-

inspeccionar todo el trabajo y to
do el material suministrado, pu-: Cláusula iV 6.— El Contratis- 
diendo llamar la atención del ta se compromete a entregar el tra- 
Contratista cuando cualquier tra- bajo totalmente terminado en ca- 
bajo o material no se ajuste a las torce (14) meses, contados treinta

129.040.30

4.622.69

4.622.69

CAPITULO IV 

DtVfSaOS GAOTOB DEL RAMO 

1.—Gastos M  Banto 

K» tapwvtstos del Ramo ...................................- ......... L  4.622.69

TOTAL SECCION I  .......................

t o t a l  c a p it u l o  IV  ...... .................... .........................

TOTAL TITULO IV  __ - _____ ____ ________  L  162.968.63

■■SUMEN TITULO IV

****> DE SANIDAD PU BU CA

CAPITULO I

c e m e n t e r io s

r~**MnÍítración del Cementerio .... L  U f l M B

CAPITULO n
RA8WtO PUBLICO

del Rastro ...... ..... IfffM .W

CAPITULO m

"^EN d e  a s e o  
k-W ii»

y Limpieza de ta Capital .. 129.0*0.30 

CAPITULO IV

GASTOS d e l  r a m o  

* 1 Ramo ........................ *.«22.09 L

^ A L  TITULO IV

TITULO V

r a m o  d e  f o m e n t o  

CAPITULO X 

ALMACEN
1-M Un Guardalmacén ............... -... L 600.00 L 7.200.00
2-M Dos Ayudantes, a L 150.00 c /u  .. 300.00 3.600.00
3-M Bodeguero de la Isla ................... 180.00 1.800.00
4-M Un Ayudante .....................- ............. 100.00 1.200.00
5-M Un A yu dante.................... - — ..... • 100.00 1.200.00

*
TOTAL DE SECCION II .. . L 15.000.00

TOTAL CAPITULO I  ........ ____ L 16.000.00

162.968.63

. CAPITULO n

GARAGE DEL DISTRITO 
CENTRAL

L— Taller de M eeáah» y  H etra k .
1-M Un Jefe del Garage ...........- ....  L
2-M A sistente Jefe del Mantenimi

ento .......................- ...........................
3-JC A sistente M ecanógrafa .......... .
4-M Un Conserje .. ...........- .........
5-G Nómina del Personal, Mecáni

cos, Torneros, Hojalatero«, Fonta
neros y  Ayudante etc...........................

6-G Nómina de Choferes de tos Camio
nes de Obras Públicas y  Seo 
ción de Urbanismo ___________ -

7-G N óm ina de Operadores de Equi
po Pesado (Tractores. PatTOte« 
etc.) .......... ..................... ........— ••

TO TAL SBCCXON t _____ „
L  162.96S.63

(30) días después de firmado el 
presente contrato. Si el Contratis
ta no concluye el trabajo dentro 
del término fijado, por cada día 
que transcurra después de expira
do dicho término se deducirá del 
saldo que tenga a su favor la su
ma de doscientos sesenta lempiras 
(L 260.00) diarios durante los 
primeros treinta ('30) días v cua
trocientos Lprs. (L 400.00) duran
te los siguientes treinta (30) días 
y a partir de esa fecha lu suma de 
seiscientos Lprs. (L 600.00) dia
rios. La concesión de prórroga no 
librará al Contratista del pago d? 
las sumas fijadas antes por cada 
día de mora, salvo caso fortuito
0 fuerza mayor o cualquier otra 
causa que no sea imputable al 
Contratista. La prórroga dada por 
el aumento de trabajo tendrá con 
relación al término señalado en 
el contrato origina! la misma pro
porción que tenga el costo del re
ferido aumento de trabajo con re
lación ai precio de la obra origi
nalmente contratada.

Cláusula \° 7.— El Con’ ratante 
aceptará o impugnará el trabajo 
dentro de los quince C15) días <:- 
guientes al a\i?o del Contratista 
de que e) trabajo ha sido total
mente terminado. El «tlencto del 
Contratante dentro del termino 
refrido «e tomará como una acep- 
t̂acáón tácita de la obra. En caso 
de que el Contratante determine 

^que el trabajo no ha sido tota!-
1 mente terminado se le dará arbo 
al Contratista y éste procederá a

(Cxmtiwmwí) I terminar la obra y de nuevo «yy-

500.00 L 6.000.00

300.00
190.00 
60.00

3.600.00
1560.00
1.080.00

--------- - 42.967.72

----------- 28.901.32

12.677.99

L 97 787 03

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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L A G A C E T A . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S. — T E G U C IG A L P A , D. C., 18 D E  M A Y O  D E  1962^

lificam que el trabajo ha sido 
t e r m i n a d o  en condición**:» adecua
das para mi aceptación

Cláu-uia H— F| Contratista 
no podrá sub-contratar parte o lo- 
<fa la obra sin antes obtener el 
permiso escrito del Contratante.

Cláusula N" 9 — El costo tcftal 
de la obra será de un millón tres
cientos cuatro mil doscientos se
tenta y cuatro Lprs. con ochenta 
y dos centavos lL  1.504.274.82). 
E| Contratista presentará mensual- 
mente a| supervisor una estima
ción de trabajos terminados y una 
vez revisada y aprobada dicha 
estimación por el supervisor de la 
obra, pasará al Banco Central de 
Honduras, quien como agente fi
nanciero pagará el importe de di
cha estimación, deduciendo del 
mismo un cinco por ciento (5 % ) 
para constituir un fondo de ga
rantía adicional por trabajo de
fectuoso el cual será devuelto al 
Contratista al entregar la obra a 
entera satisfacción. Este cinco por 
ciento (5 % ) podrá ser sustituido a 
opción deí Contratista por una ga
rantía adiconal equivalente, a tra
vés de una Institución Bancaria 
a satifacción del Contratante.

Cláusula IS'* 10.— Para garanti-

1.— Este Acuerdo i> cualquier 
suplemento de e!.

2) Fianza de Contrato } Han-
za adicional.

3) Especificaciones.

4) Orden de Iniciación.

5) La propuesta.

6) Los dibujos.

7) Catálago de cantidades de 
obras, precios unitarios e impor
tes parciales.

8 ) Programa de ejecución de la 
Obra. Este programa se podría 
modificar con autorización dfel 
Ministerio en representación del 
Contratante, sin que por ello se 
modifique e| plazo estipulado en 
la Cláusula N° 6 para la entrega 
total de la obra.

Cláusula N9 13.— Para los efec
tos del cumplimiento del pre
sente contrato, el Contratista re
nuncia a su domicilio y se somete 
al de este Distrito Central. Para 
seguridad de ambas partes- contra
tantes, se firma el presente por 
duplicado en la ciudad de Tegu
cigalpa, D. C., a los veinte y un 
días del mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta.— Jorge Bo- 
grán Fiallos. Ministro de Comu-

te de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil, que renuncio.— 
Comuniqúese.

R. V n .leda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública>.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1794

Tegucigalpa. D. ( 
viembre de I960.

25 d,

zar el fiel cumplimiento de la nicaciones y Obras Públicas por 
presente obligación el Contratista la ley.— Roberto Ramírez, Presi- 
se compromete a rendir una cau-| dente del Banco Central de Hon- 
ción ante la Contraloría General duras.— Jeande Peretti, Apoderado 
de la República, por una suma General de la Compganie Francai- 
no menor de cuarenta y cinco p or]* , D’ Entreprise.— Comuniqúese, 
cinto >45%) del importe de la 
obra. Dicha garantía conservará 
su vigencia en un 22.5%  (veinti
dós y medio por ciento) durante 
los doce meses (12) subsiguientes 
a la recepción de la obra.

Acuerdo N* 1791

Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de diciembre, al ciudadano Alfon
so Fprtín, de Controlador Clase 
“ B” , a Supervisor ATC & FIC, 
dependiente de la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, en 
sustitución de Jorge Zapata, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos, e Ingresos vi
gente.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de diciembre, a la ciudadana Ana 
Victoria Chávez, de Estenógrafa 
de la Sección de Comunicaciones 
y Servicios, de la División de Ad
ministración y Finanzas, a .Con
tador Ayudante de Contabilidad 
y Costos de la misma División, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
Gloria Rivera Millares, que renun
ció.

La nombrada devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  
Tegucigalpa \) r  

'»embre de 1960 * *

El Presidente de 1,  

ACUEKDa:
Dar por terminado, 

quince de noviembre, 
del ciudadano Mi^d 
del cargo que

Grupo N* 5, P a r t y J V j^  
‘ rito VII.

Cláusula Nu 11.— Los Artículos 
y materiales que son necesarios 
para la ejecución de la obra a que 
este contrato se refiere, lo mis
mo que para la realización de 
cualquier otro trabajo adicional 
que se acordare de conformidad 
con la cláusula quinta, entrará al 
país libre de derechos, cargas y 
servicios de cualquier clase, in
clusive los Consulares, sea que la 
importación se verifique directa
mente por el Contratante o que 
se haga a su nombre y  por cuenta 
del Contratista. Las franquicias 
que por esta cláusula se reconocen 
comprenden únicamente aquellos 
artículos y materiales que sean 
estrictamente indispensables y que 
no se produzcan en el país, o que 
produciéndose no sean de la cali
dad requerida, o no se encuentren 
en las cantidades necesarias para 
esta clase de obras; siendo enten-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez .

Acuerdo Nv 1788

Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de Puerto 
Lempira, en el Departamento de 
Gracias a Dios, a Donaldo Melén- 
dez, en sustitución de Lucila Vir
ginia Matamoros, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N" 1792

Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Leopol
do Escoto Zúniga, chofer del 
Mantenimiento Rutinario, Sección 
“ B” , del Distrito I, Departamen
to de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución de José Torres Moneada.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Pública«.

Juan Milla Bermúdez.

dido que en este último ca«o sólo 
podrán importarse dichos artícu- ®  Secretario de Estado en los 
los y materiales .en las cantidades despachos de Comunicaciones y 
que hagan falta. Las franquicias Obra.* Públicas, 
a que se refiere esta cláusula se 
conceden con base en la subpartida 
931-02-00 Letra C de\ Arancel deí 
Aduanas vigente. Cuando el Con-: 
tratisla situé pedidos en nombre 
del Contratante, de conformidad 
con lo anteriormente establecido. ¡ viembre d e ' 1960 
se ajustará a lo  estipulado por e'j 
Decreto Legislativo N“ 295 de 9 
de mavo del año en curso.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Y* 1790 

Tegucigalpa. D. C.. 25 de no-

Acuerdo N- 1795

Tegucigalpa, D. C.. 25 de no
viembre de I960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Transferir a partir del prime
ro de diciembre, a la ciudadana 
María Asunción Zelaya, de Revi- 
sador Planillas, de la División de 
Administración y Finanzas, Parti
da 23-M, a Estenógrafa, Sección 
de Comunicaciones y Servicios, de 
la División de Administración y 
Finanzas, en sustitución de Ana 
Victoria Chávez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge» 
ñera! de Egresos e Ingreso vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

tenimiento de‘la 
de Caminos.—C o h h ^ , ^ 1

R- VlLLE»A MotA^
El Secretario d e & u W  

Despachos de C o m a n j^ 1» 
Obras Publicas, *

Juan Bernik

Acuerdo N* 17%

Tegucigalpa, D. C., 2S ¿  -  
viembre de 1960.

El Presidente de la Repóbba 

acuerda:

Nombrar a partir del Att t*
de noviembre al dudado* fcfe 
do Antonio Rodas, Chofer 
tenimento Especial Crapo $ \ 
Partida 355-M, Distrito Vil, b 
partamento de Manteáis** ¿ 
la Dirección Genera] «fe Oh«. 
en sustitución de Miguel A. fin

El nombrado devengará d « i 
do asignado en el Presupoolib. 
neral de Egresos e Ingiaos i  
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda Homia.

E! Secretario de Estad» a  b 
Despachos de Comunicad«! j 
Obras Públicas,

Juan Milu Berméia.

Acuerdo W IB®

Tegucigalpa, D. C., 25 *  • 
viembre de I960.

El Presidente de k M h
acuerda:

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N® 1796

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Cláusula N" 12.— Los siguientes' 
docuipentos en sí, forman H debi- i

Dar por terminados a partir del 
primero de diciembre, los servi-

do Contrato y son parte del mis- cios del ciudadano Jorge Zapata, 
mo como aquí se adjuntan y se del cargo que desempeña como 
repiten: ¡Supervisor ATC y FIC, dependien-

Acuerdo Y  1793 .

Tegucigalpa, D. C . 25 de no
viembre de I960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aceptar a partir del 30 de no
viembre. la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Gloria Rivera 
Millares, del cargo que desempe
ña como Contador Ayudante de 
Contabilidad y Costos. División 
de Administración \ Finanzas. 
Partida 19-M. de la Dirección Ge
neral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V il i .e d \ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Dar por terminados a f ^ jj 
diez de noviembre 1°*^^°*** 
ciudadano José Torra» 
del cargo que desenp»* 
Chofer de Manliiijin**
„a rio ,S «c ¡6 n “ B " t ó W * iDepartamento de M aaW ^ 

Tegucigalpa, D. C.. 25 de no- ja Dirección General«
nos.— Comuniqúese-

r  Villeda V * * *
viembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de dicembre, a la ciudadana Sa
grario Alvarado. Revisador de Pla
nilla. División de Adminstración 
v Finanzas. Partida 23-M. de la 
Dirección General de Caminos.

La nombrada devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso> vi
gente.—Comuniqúese.

R. V ii .le d a  M o k * i.ks.

El S u m a r io  de 
D espachos de Com uA**"*’  
Obras Públicas.

Juan U f o * * *

Acuerda V  1

Tegucigalpa-?' C 
viembre de i960.

El Presidente de ^ 
accerw;

i*
Dar por

;!1 de octubre
F! Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y ru lln . OquelL ¿ i  **
Obras Públicas. {«empeña

Juan Milla Bermúdez.
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'  èA D***10 DePartamento de
* r ^ t o  de la Dirección Ge- 

¿  {jininoá.— Comuniqúese.

g . V illeda M o r a l e s

g  Secretario de Estado en los 
A *  Je Comunicaciones y

« m W * * » 8-
jjtfg MiHa Bermúdez.

Scaaòo N* 1800-A

ffl-óg*lpa, D. C., 25 de no- 
I960.

Q Residente de la República

ACUERDA:

jfer por terminados los serví
an éd ciudadano Luis Alonso 
fri*« del cargo que desempeña 
i« »  Acidante Maquinista Plan- 
i  Venerei, de la Empresa de 
Hp* j  Luz dé Santa Rosa de Co- 
fm.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

P Secretario de Estado en los 
Dtf^oe de Comunicaciones y 
(Ini Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

LA G^ <rB? A - REpUBUCA  DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE MAYO DE 1962

Acuerdo N* 1801

Ttgarigalpa, D. C., 25 de no- 
noéie de 1960.

E| Presidente de la República

acuerda:

Noabrar al ciudadano Guiller- 
Clin chilla Arita, Oficinista 

topwo de Administración del 
D»¡te 5, Partida 172-M, Depár
ta lo  de Mantenimiento de la 

Genera] de Caminos, en 
*****  de Rigoberto Delgado.

B Mttttrado devengará el suel- 
r ^ d °  «> el Presupuesto Ge- 
*** k  Egresos e Ingresos vi- 
^ » P « t i r  de la fecha en que 
"*e P*«ei6n de su careo.— Co-

R. Villeda  M o r a l e s .

de Estado en los 
W Í i i ? .  C ubicaciones

Acuerdo V  1803

Tegucigalpa. I). C„ 25 de no 
viembre de I960.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Dar por terminados los serví- 
nos del ciudadano Jorge A. Cas
tro, «Je! cargo que desempeña co
mo Inspector de la Empresa de 
Agua y Luz de Santa Rosa de Co
pan.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1804

Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

. Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Flamiano Mel
gar del cargo que desempeña co
mo Maquinista de la Empresa de 
Agua y Luz de Santa RoSa cíe Co- 
pan.— Lomuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario dé Estado en los 
Comunicaciones y

Obras Publica?.

Juan Milla Bermúdez.

guez Mata, del cargo que d^em-'Luz de Sania Rosa de Conán.— 
pena como \ igilanle Ser\icio de Comuniqúese.
Agua de la Empresa de Agua y 
Luz dê  Santa Rosa de Copan.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
lapach os de Comunicaciones y  
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1809

.TegucigaJpa, D. C., 25 de no
viembre de 1960.

El Presidènte de la República
a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Velantín Mau- 
ry del cargo que desempeña como 
Maquinista Planta Veracruz, de 
la tmpresa de Agua y Luz de 

nta Rosa de Copan.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. V il l e d a  M o r a ie s .

M Secretario de Estado en los 
Despacho de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1813

Tegucigalpa, IX C.. 25 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Manuel 
Sanabria Villeda, Director de la 
Empresa de Agua y Luz de Oco- 
tepeque, Departamento de Ocote- 
peque, en sustitución de Pedro 
Portillo Chinchilla. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

J*an Milla Bermúdez 

Acuerdo N" 1802

c -  «  *  -  

11 de la República
acuerda:

ios » « i -  
Neftali Garrí>- 

^ j e  ± 1 *  r  e8e“ Peña como
U A presa de Agua 

f ^ S W i R o «  d e C o p á n ^

SALES.*■ Vilu:da Mor

Estado en los 
, i ^ ^ 'ö ' i c a c i o n e s  y

W  Bermúdez.

Acuerdo’  N’  1805

. TegucigaJpa, D. C.} 25 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Antonio Me- 
Jla, del cargo que desempeña co- 
mo Electricista, de la Empresa de 
Agua y Luz de Santa Rosa de Co- 
pan.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Juan M illa  B erm ú d ez.

Acuerdo Nf 1806

Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Higinio Ordó- 
ñez, del cargo que desempeña co
mo Instalador Electricista, de la 
Empresa de Agua y Luz de Santa 
Rosa de Copan.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan  M illa  B erm ú d ez.

Acuerdo \? 1807

Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados los sem 
ejos del ciudadano Jesús Rodrí-

Acuerdo N9 1810

. Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los serví- 
cios del ciudadano Esteban Del-

? !  c,arg0 que ^em peñ a  co
mo Celador Canal Presa de la 
Empresa de A gUa y Luz de Santa 
nosa de Copán.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo IV* 1814
.Tegucigalpa, D. C., 25 de no- 

viembre de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
despacho p0r el señor Zoilo M 
Valle, en su caracter de Gerente 
General de la Empresa Nacional 
de Transportes, S. A .; contraída 
a pedir se le conceda cambiar la 
frecuencia de 4055 Kc/s. que le 
asignaron conforme acuerdo N9

Acuerdo N* 1811

Tegucigalpa, D. C , 25 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi- 
cios del ciudadano Rudecindo 
del cargo que desempeña como

.  *---— +*'-s ¿stcacuic
r ' t f S  ° !£  c¿ mPre" * d a  entre los 6765 y 700 Kc/s.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, quien es de parecer 
porque se acceda a lo pedido, con- 
cediéndole la frecuencia de 6957 
Kc/s. pronunciándose en igual 
jornia la Procuraduría General de 
la Kepublica.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con- 
fonnidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de la 
nepubhca,

a c u e r d a :

Autorizar a la Empresa Trans-
f.0:V” Nr o" ales- s - A -- f « . * -

contraída a pedir permiso para 
instalar lre¿ unidades transmiso
ras receplora> SSB. potencia de 
salida 100% . \ que funcionará en 
las oficina* de la casa matr¡= en 
Tegucigalpa. D. C.. y en la> su
cursales en San Pedro Sula. De
partamento de Cortés y La Ceiba. 
Departamento de Atlántida.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual se pronunció 
en sentido favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procuradu
ría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley,

t> 13010: el Presidente dp la 
República,

acu erd a :

Autorizar a la Empresa Rivera 
y  Lia., para que instale tres uni
dades transmisoras -  Receptoras

. ’ con las características si
guientes :

Propietario: Rivera y Cía Jn-
HRHM d«  IIa“ " da: Tegucigalpa: 
nKH21; San Pedro Sula: HRR22:
U  Ceiba: HRR23. Frecuencia de 
operación: 3630 Kc/s. y 7830 
Kc/s, Potencia máxima: 100 va
tios. Tipo de emisión de onda: 
Ada (banda unilateral, portadora 
reducida). Clase de servicio:Fijo. 
Horas de servicio: entre 8:00 a. m. 
a 12 a m. y entre 2 p. m. y 7 :3(> 
p. m Ubicación de los Equipo«- 
En Tegucigalpa; Costado Norte
o f ai q,u,e La Merced, entre 
C7o £ ° t f?,ión geográfica:7 «  ' “ “ rme acuerdo N9 "  > * ^ u e s .  Posesión geográfica-

1234 de 22  de julio del presente ^ 7 ,  2 0 ’  14° 15’ N .  San Pedro 
ano, _p0_r otra comprendida entre Sula: Calle del Comercio posición

Celador Canal Veracruz, de la poríf?  Nacionales S. A., pa** uue 
Empresa de Agua y Luz de San- f ? 1"  ie la frecuencia de 4053 
ta Rosa de Copán.— Comuniqúese. £ c/ s- ° ,orgarfa mediante Acuerdo 

o  I254 de 22 de iulm A,\
R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1812

TegucigaJpa, D. C.. 25 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 
acu erd a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Rudencindo 
Tábora. del cargo que desempeña 
como Celador de Línea de Trans
misión. de la Kmpresa de Agua v

-V 1254 de 22 de julio del co
mente ano por la de 6957 Kc/s. 
— Comuniqúese.

R . \ il l e d a  M o r a l e s .

Ef Secretario de Estado en los 
Uespachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan M illa  B erm ú d ez.

Acuerdo .\ü 1815

Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1960.

--------" ‘viviv, PVOIUUÍI
geográfica: 88° 05’ O. 15° 60’ N 
La Ceiba: Avenida 14 de Julio! 
Posición ^geográfica: 86° 50* o !

Los interesados quedan obliga
dos al ajuste del servicio en refe
rencia y las Convenciones Interna
cionales sobre Radio-Comunica- 
cion, evitando producir interferen
cias a las comunicaciones nacio
nales o a otras autorizadas a em
presas particulares. La presente li
cencia tendrá una duración de dos 
años, an(es de cuyo vencimiento 
deberá ser solicitada su renova
ción.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Roque J.
Rñera. de generales conocidas. enr “ '“ WÍ‘‘ -mu ue i iuy«wa
su calidad de Gerente de la S o -,C' m i<’n Deniho .fe Vía \ Recia- 
ciedad Comercial “ Rivera y C ía": nuc-ion:'-. Tesnii-isralpa. de la Dí-

Acuerdo N* 1816

Tegucigalpa, D. C.. 1* de di
ciembre de I960.

El Presidente de la República
acu erd a :

Dar por terminados a partir del
30 de noviembre, los servicios del 
ciudadano Rigoberto Sánchez, dd 
cargo que desempeña como Encar
gado de Asuntos Legales. Partida 
16-M. División de Proyector y Es
tudios. Departamento de Proyectos.
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rección General de Caminos. — 
Comuniqúese.

R. Y ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1817

Tegucigalpa, D. C.. 1® de di
ciembre de I960.

El Presidente de la República
acuerda :

Nombrar a partir del primero 
de diciembre, al ciudadano Manuel 
Saravia, Encargado de Asuntos 
Legales, Partida 16-M. División de 
Proyectos y Estudios, Departa
mento de Proyectos, Sección De
recho de Vía y Reclamaciones. 
Tegucigalpa, de la Dirección Ge* 
neraj de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i u .eda M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermudez.

Acuerdo N9 1818

Tegucigalpa, D. C., V  de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a I ciudadano Jorge
A. Padilla, de Ingeniero Inspector 
Potrerillos-Río Lindo, Construc
ción de Puentes, a Ayudante In
geniero del Distrito II, del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General d£ Caminos, en 
sustitución de Napoleón Castella
nos.

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen- 
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

¡R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones ▼ 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N* 1819

Tegucigalpa, D. C., l v de di
ciembre de 1960,

El Presidente de la República 
a c u e r p a :

Nombrar al ciudadano José Joa- 
<fuín Martínez, Capataz de Mante
nimiento Rutinario del 6*P, Man
tenimiento Especial, Grupo N9 5, 
Distrito IV, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
Gustavo Padilla Andrade, quien 
no acertó el puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, «  partir de la fecha en que

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda  M o rales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1820

Tegucigalpa, D. C., 1» de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 
a cu e rd a :

Dar por terminados a partir del
21 de noviembre, los servicios del 
ciudadano Gustavo Padilla Andra
de, del cargo que desempeña co
mo Capataz de Mantenimiento Ru
tinario del 6-P, Mantenimiento Es
pecial. Grupo X* 5, Distrito IV, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.
El Secietario ae Estado en el 

Desnacho de Educación Pública. 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

por el ciudadano Manuel de Jesús 
Flore?, del cargo que desempeña 
como Chofer de Mantenimiento 
Rutinario Sección "A  , Distrito I, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección (General de Cami
nos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho He Educación Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 1821

Tegucigaipa, D. C.. 1* de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del
22 de noviembre, los servicios del 
ciudadano Napoleón Castellanos, 
del cargo que desempeña como 
Ayudante de Ingeniero del Distri
to II, Departamento de Manteni- 
miento de la Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1822

Tegucigalpa, D. C„ V  de di
ciembre de I960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Gustavo 
Adolfo Flores, Chofer de Mante- 
mmiento Rutinario Sección “ A” , 
Distrito I, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1824

Tegucigalpa, D. C., _1* de di
ciembre de 1960.

I*.! Presidente de la República 

acuerda :

Transferir a partir del primero 
de diciembre, al ciudadano Julio 
Rodrígueí, de Capataz de Puentes 
Goascorán-Aramecina, por Plani
llas, a Capataz General de Mante
nimiento Especial, Grupo X 9 IV, 
Distrito II, Departamento de Man- 
tenimientó de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Ni
colás Castro.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1825

Tegucigalpa, D. C., 1* de di- 
ciembre de I960.

El Presidente de la República 
acu erd a :

Dar por terminados a jíartir del
30 de noviembre, los servicios del 
ciudadano Nicolás Castro, del car
go que desempeña como Capataz 
General de Mantenimiento Espe
cial, Grupo N9 IV, Distrito II, De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
— Comuniqúese.

It  Villkda Morales.

El Secretario de Eitado en los 
DespaebOB de Comunicaciones v 
Obra* Públicas, 7

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1823

Tegucigalpa, D. C., 1* de di
ciembre de I960.

El Presidente de la República

acuerda  :

Aceptar a partir del 30 de no
viembre. la renuncia interpuesta I

Acuerdo N9 1826
T ^ c íj* 1 m , D. C., V  de di

ciembre de 1960.

El President* de la República

acu erd a :

par por terminados a partir del 
primero de diciembre, los servicios 
del ciudadano Roberto C. Valen
zuela, del cargo que desempeña 
como Jefe del Departamento de 
Aeropuertos de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil. —  Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1827

Tegucigalpa, D. C., 1' de di
ciembre de I960.

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Transferir a partir del primero 
de diciembre, al ciudadano Pablo 
René Rubio, de Dibujante del De- 
partamento de Aeropuertos, a Jefe 
del mismo Departamento, depen
diente de la Dirección General de 
Aronáutira Civil.

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuetso Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Mariano Madrid. 

do Rivera en Ori*.
c . c ™

en srntitoÄ.8?* ! *  
»a n d  Figueroa 
Monjaras, T e l e g ^ “ 1̂

A i v a V

que tomen ej 4 .,
Comuniqúese. — <2*

nando C. Garría
*  t e .  E £ . _ ¿ uDn̂  

R- v ,u m »
El Secretario de F W  .

Acuerdo N9 1828

Tegucigaipa, D. C., I9 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo X9 222.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigaipa, 
D. C., 22 de noviembre de mil 
novecientos sesenta. —  El Director 
General, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 89 de la 
Ley del Ramo, Acuerda: Ratificar 
a partir del 1* de octubre los nom
bramientos siguientes:

1.— Departamento de Yoro: En 
Sulaco, Telegrafista, Baudilio San- 
doval, en sustitución de Manuel
A. Rivera. En Mejía, Telegrafista, 
Manuel A. Rivera, en sustitución 
de Teodosia Palma. En Victoria, 
Telegrafista, Roberto Caballero, en 
sustitución de Manuel A. Padilla. 
En Las Vegas, Telegrafista, Teo
dosia Palma, en sustitución de Ro
berto Caballero. En San Antonio 
Yoro, Celador, Alcides G&linde 
M., en sustitución de Jerónimo El* 
vir. En Yoro, Celador, Santiago 
Berríos, en sustitución de Juan 
Suárez.

2.— Departamento de El Paraí
so: En Yuscarán, Telegrafista, 
José T. Galdámez, en sustitución 
de Víctor Lisandro Flores. En San 
Lucas, Telegrafista, Pedro Rafael 
Betancourt T., en sustitución de 
Bernardo Hernández. En Escuapa, 
Telefonista, Miguel A. Tercero, en 
suatitución de Camilo E. Sánchez.

3.— Departamento de Colón: En 
Sonaguera, Telegrafista, Neptalí 
M. Bulnes, en sustitución de Ana- 
lina Bulnes. En Ilanga, Celador, 
Angel Cruz Herrera, en sustitución 
de Jesús Miranda y Juan A. Ba- 
rralaga, en sustitución de Alfredo 
Díaz.

4.— Departamento de Copan: 
En Chalmeca, Telegrafista, Ma
nuel Medina Bueso, en sustitución 
de Isidro Cáceres Lara.

5.— Departamento de Cortés: 
En San Pedro Sula, Telegrafista 
Ayudante Nocturno, J. Arturo La
ra, en sustitución de J. Fermín 
Mejía.

En Jano, Telegrafista, Jorge Al
berto Castra, en sustitución de Saúl

Juan Milla
* * * * *

Acuerdo N»
. Tegucigaipa. D. r  | u ,  

ciembre de 1960. '

El Presidente de la 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que fen 
mente dice: “Acuerdo V  5  
Dirección General de Con«*

novecientos sesenta.—g  Du* 
General, en uso de las factdy 
que le confiere el Alt 8» ¿  ¡ 
Ley del Ramo, Acurda: Ratón 
a partir del 1* de octubre hs n  
bramientos siguientes:

L—Depto de Santa Bárbam! 
Santa Bárbara. Telegrafista Ajii 
Raúl Cema en sustitución de (Si 
Uermo More! H. y en Atina, Hh 
sajero, Antonio Vega Ftm, < 
sustitución de Miguel Cato I 
En San Marcos, Celador, Ja 
Vallecillo, en lugar de Mam*! i  
ñoz. En San Antonio Maja*! 
lefonista, Celador, Rodrigo A* 
to Murcia, en sustitución k h  
tilia Aceituno; y

2-—Los nombrados 
el sueldo de ley. desde el (■• * 
que tomen posesión de w  « P  
—Comuníquse.—SdW — Fem 
do C. García, Director Gene*!1 
CC. EE.— Corauníqw**

R. V illeda MoW »

El Secretario de ^
Despactos de Comunicad«* 
Obras Públicas,

Jütan Miih

Acuerdo N® 183®

Tegucigaipa, D. C, * *  
ciembre de I960.

El Presidente de U B****
acuebda:

Aprobar el acoeid* 
mente dice: “A ci^ í* c ^ t ß  
Dirección General iJta
ciones Eléctricas. T  . £  ^
D. C , 24 de
novecientos sesenta*
General en use * .  j * # *  
que le confiere el Alt 
del Ramo, Acuerda' ^  
partir del 1* de 
bramientos
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Franci.-f o. ____Apartamento de
En la Inspección. Mdo- 

Cxtrts h- Inspector, de THe- 
v Teléfonos para Atlántida 

t>l¿o, en sustitución de Hamón
i .  wp**-

2_—Departa mentó de Colón: 
r  fnijillo. Heriberto Girón Já- 

Telegrafista Primero, en sus- 
fjaááe de Isidoro Cáceres; y

X—L09 nombrados devengarán 
g¡ taééo de ley, desde el día en 
Mg »toen posesión de sus cargos, 
^eriumquese. —  Fernando C. 
facm. Director Genera! de CC. 
jj .—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

H • Secretario de Estado en e] 
Depadiotide Educación Publica. 
Obj^.^úblicas,

‘ 1 Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1831

Tegucigalpa, D. C., I9 de di- 
cit*á>fe de 1960.

EJ Presidente de la República
‘ ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal- 
mate dice: “ Acuerdo \* 223.— 
Dwocíón General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
Di C., 23 de noviembre de mil no- 
vacíenlos sesenta.— El Director Ce- 
mti, ea uso de las facultades que 
W «diere el Art. 89 de la Ley del 
Rmñ, Acuerda: Ratificar a partir 
<W 1® de octubre los nombramien
tos «¿Dientes:

I —Departamento de Ocotepe- 
q«e.—En Concepción. Telegrafis
ta, Jopé María Reitez. en sustitu
ción de Miguel A. Franco. En 
Santa Anita, Telegrafista. Julio C.
u "Ch21a’- en susti,uci«n de José 
Mana Meitez, en Mercedes, Tele
grafista, Manuel Antonio Roble« 
« sustitución de Julio C. Interia- 
w. En Lucerna, Mensajero, Santos 
«roles Portillo, en sustitución de 
«wuel Antonio Robles.

^^apartamento de Valle: En 
•H«wne, Oscar E. Trochez Tele
n a ,  en sustitución de Leoni- 

Telegrafista. Ber- 
Hernández C.. en sustitu- 

n*« H0?**0 P Hasbun. En 
’ telegrafista. Efraín 

sustitución de Heri-
|u!!L í?”  ^ come- Mensajero, 

yilhvord, en sustitución 
*  Al™  A* Bonil,a- En Goas- 
Z !? ’  Vfwlor, Ramón Osorio, en 

de Ramón Ortez;

peque por la rantidad de 
'L  123.03 ► i uatro< ¡entr>s veinti
trés lempira?. con tres centa\o~ se
gún documentos adjuntos.— Comu- 
m'quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en 1«  
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas.

Juan Afilia Bermúdez.

Acuerdo N« 1833
Tegucigalpa, D. C., 1* de di- 

cíe mb re de 1966.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar los gastos de la Empre
sa de Agua y Luz de La Paz, por 
la cantidad de (L 280.30) dos- 
cientos ochenta lempiras con trein
ta centavos, según documentos ad
juntos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas.

Juan Milla Bermúdez.

2) Que la capacidad financiera 
He la Empresa es suficiente para 
operar el servicio ^licitado.

Acuerdo N 1836

C.. 1° de d¡-Tt-euc igalpa. D 
ciembre de 1960.

SA H SA  está e ^ m ^ o s 'd ^ h o n d Í l D e s M c h ' 3  “ ‘ ' ‘ .“ “ ‘i  d " ada »  <*“ >
y qu,  su ; w ia l en ^ r r  POr n° rDaVÍ<iMen-

62.‘ 3%  pertenece £  f e  ¿

Que cuenta SAHSA con íJ a^ ^ T ? '  ™  su rararter de Apo- 
'dad técnica suficiente adoJ®! sen°r  Francisco Rodrí-

contraída a obte-

x*~- '■ucuui 0/U15A con a
capacidad técnica suficiente para 
asegurar un eficiente servicio.

R e p ú b licT 1 "  *  la
ACUERDA :

R o m 't 'T T  ai Se" ° r Raú| Zelaya Romero, de generales expresadas 
en su calidad de dd
Consejo de Administración y  Re
presentante Legal de la EníprS,
r s A H S A ^ "0 de Hondura3- S- a .
en v?» i P3ra qUe pueda P o ™  
Pe^r ?  l u UUj SlgUÍente: Sanedre' Süla, Honduras-Guatemala, 
República de» Guatemala y vice
versa, temencfc de duración el pre
sente permiso cinco años v el ser- 
v ico  no regular de igual'riempo. 
Se hace la observación de que la 
Empresa Servicio Aéreo de Hon. 
duras deberá sujetarse a los Arti- 
culos 102 104 y 107 de la Ley de 
Aeronautica Civil.-Comuníquese.

R- V illeda  M orales.

El Secretario die Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

A non,brados devengarán
L " 2 L de k r .d t s d e  el día en 

■wwn posesión de su careo. 
T^wnlquese.—Sello.— Fernan- 
CC Director General de

“*■— Comuniqúese.

Vh xeda  Mo rales.

® Secretario Estado en los
t iC n í? . .de Comunicaciones 

"w ica?,

Juan. Milla Bermúdez. 

Acuerdo V  1832
lP^ .D. p ., y de di-

*  I960. ‘

^  de la República
¿CUERDA:

k‘ Luz de Siguale-

Acuerdo N9 1834

. Tegucigalpa, D. C., 1* de di- 
ciembre de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Raúl Zela- 
ya Romero, Perito Mercantil, ma
yor de edad, casado, hondureno y 
de este vecindario, actuando en su 
calidad de Presidente del Conse- 
jo  de Administración y Represen
tante Legal de la Empresa Ser-
/’SI° u £ t ? °  de Honduras, S. A. 
(SAHbA) ; contraída a que se le 
otorgue Certificado de Explotación 
para servicios aéreos regulares de 
transporte público internacional y 
autorización para servicios no re
gulares que su representada desea 
prestar en la ruta San Pedro Su- 
la, Honduras-Guatemala, Repúbli
ca de Guatemala y viceversa.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene- 
ral de Aeronáutica Civil, para que 
emitiera dictamen, quien da su 
opinión porque se otorgue el cer
tificado de explotación para, el ser
vicio de transporte público inter
nacional y autorización para ser
vicios no regulares, en vista de 
haber recaído en dicha compañía 
e| nombramiento de linea aérea de
signada en la ruta N* 1 Honduras- 
Area de Centroamérica-Belice.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dicta
men !V  0120 de 19 de octubre del 
corriente año es de parecer porque 
se conceda el Certificado de Explo
tación para un término que no ex
ceda de diez años, asimismo se 
autorice para establecer los servi
cios no regulares en las rutas re
feridas. siempre con la observan 
cia de los Arfe. 102. 104 y 10! 
de la Ley de Aeronáutica Civil.

de di

Acuerdo N* 1835

Tegucigalpa, D. C. 1* 
ciembre de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor J. Humber- 
to Maradiaga, de generales cono- 
ddas en su carácter de Apode
rado General de la Compañía Ae
rolíneas Peruanas, S. A., (APSA) 
contraída a pedir se otorgue a fa
vor de su representada la tarifa 
de carga entre esta capital y la 
ciudad de México en la forma an
tes citada en dicha solicitud.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil, para que emitiera dictamen, 
siendo de parecer porque se acce
da a lo pérfido, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge- 
neral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a derpeko.

guez Williams
ner autorización para establecer 
un servicio de aviación agrícola 
remunerado que comprende pre
paración de tierras mediante el 
uso de fertilizantes y mejoras, 
siembra», combate plagas agríco- 
^  apl'cacion de deformantes fer

tilizantes e insecticidas.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
Oeneral de Aeronáutica Civil la 
cual al emitir el dictamen corres
pondiente es de opinión porque se 
apruebe lo solicitado por el señor 
Mendoza Lupiac.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dic
tamen N*_1142 dé 24  de noviem- 
bre del ano en curso, también es 
de opinión porque se acceda a lo 
solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor- 
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar al señor David Men
doza Lupiac, en su carácter de 
Apoderado del señor Francisco 
Rodríguez Williams, para que ex
plote un servicio de aviación agrí
cola remunerado en la fumigación 
de las plantaciones agrícolas para 
lo cual usará el campo de aviación 
denominado “ Los Mangos” , en ju
risdicción de Marcovia, departa
mento de Choluteca, así como el 
de Los Mangos, San Rafael y San 
Antonio de Yusguare, del mismo 
departamento; en vista de no afec
tar dicho servicio a la Cooperativa 
Algodonera de Honduras, Limita
da y a la Compañía Fumigadora 
Alder y ya que dicho servicie con
tribuye grandemente al desarrollo 
de la agricultura del país.— Comu
niqúese.

R. V illeda  M or a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones ▼ 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Por tanto: 
República.

el Presidente de la

Considerando: Que la Empresa 
Servicio Aéreo de Honduras. S. 
A., reúne y satisface ampliamente 
los extremos siguientes:

1 ) Que es una sociedad legal
mente constituida conforme a las 
leyes del país.

a cu e rd a :

Autorizar a la Empresa Aero
líneas Peruanas S. A. (APSA pa
ra que ponga en vigor la siguien
te tarifa de carga entre Tegucigal
pa y México:

Menos de 110 libras $0.34; de 
100 a 1.099 libras S 0.18; de 
1.100 a 3.299r libras $ 0.16; de 
3.300 libras en adelante $ 0.14: 
Cargo mínimo S 4.00.— Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiiU Bermúdez.

formidad con los artículos 38. 51, 
122 y 123 de la Ley de Aeronáu
tica Civil.

Por tanto: ej Presidente de la
República,

acuerda:

Autorizar al señor George B. 
Alder, para que ponga en vigor 
las siguientes tarifas de fumiga
ción aérea agrícola:

RIEGO DE INSECTICIDAS 
LIQUIDOS

Tomando como base mínima 6 
galones por manzana.

Zona Costa Norte de Hondura.^ 
L 0.40 galón regado; Zona Costa 
Sur de Honduras, L 0.40 galón 
regado y Zona Central de Hondu
ras, L 0.40 galón regado.

RIEGO DE INSECTICIDAS EN 
POLVO

Tomando como base mínima 20 
libras por manzana.

Zona Costa Norte de Honduras,
L 0.12 por cada 100 libras; Zona 
Central de Honduras, L 0.12 por 
cada 100 libras y Zona de la Cos
ta Sur de Honduras, L 0.12 por 
cada 100 libras.

RIEGO DE FERTILIZANTES
Tomando como base 

200 libras por manzana.

L C0Sta í ÍOrte *  Honduras,
Centra, ■■bras; Z o S

j  Q  Honduras, L 0.06 ñor 
cad a100 libras y Zona de la Costa
l E  í ekHondH,ras> L 0-06 por cada 100 libras.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los

oEEraií. y

Juan Milla Bermúdez.

mínima

Acuerdo N* 1838

1’  de di-Tegucigalpa, D. C 
ciembre de 1960.

de di-

Acu|rdo N* 1837
Tegucigalpa, D. C. 1* 

ciembre de I960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor George B. 
Aider, casado, mayor de edad, 
aviador, norteamericano y de este 
vecindario; contraída a obtener 
autorización para poner en vigor 
tarifas para fumigación aérea aerí
cola.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la 
‘ ual a| emitir el dictamente de'ley 
es de parecer porque se acceda a lo 
>t*dÍdo. pronunciándose en i»ual 
.orma la Procuraduría General de 
' i  República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de coo-

Vista la solicitud elevada a este 
^ P a ch o  por el señor Juan José 
Aivarez, mayor de edad, casado, 
comerciante y de este vecindario, 
actuando en su condición de Apo- 
derado General de la firma “ José 
Aivarez y Cía.” , contraída a obte
ner ampliación del Acuerdo Eie- 
cu t,v°N . H93 de 6 de agosto de 
iww, mediante el cual se autorizó 
a su representada para instalar dos 
estaciones de radio-telefonía.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual por medio del 
Departamento de Radio Nacional 
es de parecer porque se acceda a 
lo solicitado.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dicta
men N* 1141 de 23 de noviembre 
del año en curso, igualmente dic
tamina en sentido de que se otor
gue el permiso solicitado por un 
plazo de dos años.

Considerando: Que la i-olkitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

4Ct ERD*:

Autorizar al señor Joan Jééé Al* 
varez, de generales expresadas, en

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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.su carácter de Apoderado de la 
firma ‘ ‘José Aivarez y Cía.’", para 
que extienda el servicio radiotele
fónico que operan entre Tegucigal- 
pa y San Pedro Sula, a la ciudad 
de La Ceiba, departamento de 
Atlántida con las características 
siguientes: Propietarios: José Al- 
varez y Cía. Indicativo de llama
da: HRAs. Frecuencia de opera
ción: 6974 Kc/s. Potencia máxi
ma: 100 vatios. Tipo de emisión 
de onda: 3 A3a (Banda unilate
ral, portadora reducida). Clase de 
servicio: Fijo. Ubicación de los 
equipos: Oficinas de la Empresa 
en la ciudad de La Ceiba, depar
tamento de Atlántida. Posición 
Geográfica: 86’  50’ 0 . 15’  47’ N. 
Duración de la licencia: Dos años. 
Se advierte a los usuarios de esta 
licencia, la obligación de evitar 
toda clase de interferencia a los 
sistemas de radiocomunicación na
cional o de particulares.— Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
(M>ras- Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1839

Tegucigalpa, D. C., 1* de di
ciembre de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Lic. Mario 
R. Cardona C., de generales co
nocidas, en su carácter de Repre
sentante de la Standard Fruit 
Company; contraída a obtener re
forma del itinerario Nr' 18 del Fe
rrocarril de la Línea Occidental 
de su representada.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Geren
cia del Ferrocarril Nacional de 
Honduras, la cual por medio de 
los departamentos correspondien
tes es de parecer porque se otor
gue la reforma del itinerario a 
que se ha hecho mención.

Resulta : Que la Oficina Técnica 
de Ingeniería, con fecha ocho de 
los corrientes también se pronun
cia en sentido favorable por lo 
pedido por el representante de la 
Standard Fruit Company.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dicta
men N* 1130 de 10 de los co
rrientes, igualmente dictamina en 
sentido de que se otorgue el per
miso solicitado de cambio de iti
nerario N® 15 de la Línea Occi
dental del Ferrocarril de la Stan
dard Fruit Company.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar a la Standard Fruit 
Company, para que efectúe la si
guiente reforma del Itinerario N? 
15 de su Ferrocarril: Los trenes 
N" 19 y 20 de la Línea Occidental 
harán paradas en Miceli, kilóme
tro 29 en vez de Puente Limón, 
kilómetro 26; y en Suspiro en el 
kilómetro 54, en lugar de Agua 
Caliente, para los trenes Ños. 21 
y 22 del mismo rumbo occidental, 
los trenes Nos. 19 y 20 operarán 
los días miércoles v los trenes 21

y 22 los días viernes.—Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1840

Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda  :

Autorizar al Director General 
de Aeronáutica Civil, señor Lisan- 
dro Rosales A., para que firme 
Contrato de Ampliación de la Se
gunda Etapa del Aeropuerto de Te. 
la, departamento de Atlántida, con 
el Ing. Federico Mejía Rodezno.—  
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N« 1841

Tegucigalpa, D. C.. 8 de di- 
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 
“ Contrato de Ampliación de la 
Segunda Etapa. —  Los suscritos, 
Lisandro Rosales Abella, Director 
General de Aeronáutica Civil, de
bidamente autorizado por Acuerdo 
N® 1540 de 8 de diciembre de .... 
1960, quien en adelante se le lla
mará ‘ La Dirección” , y el señor 
Federico Mejía Rodezno, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Civil 
y de este vecindario, actuando en 
representación de la Constructora 
Cruta, S. de R. L., a quien en ade
lante se designará como “ El Con
tratista” , hemos convenido en cele
brar la siguiente ampliación al 
Contrato firmado con fecha 5 de 
abril de 1960, aprobado por el 
Acuerdo del Ejecutivo N* 791 de 
fecha 27 de abril de 1960, para 
la construcción de la segunda eta
pa de| Aeropuerto de Tela, Depar
tamento de Atlántida, la presente 
ampliación se celebrará bajo las 
condiciones del articulado siguien
te:

Artículo I )  El Contratista sumi
nistrará toda la mano de obra, 
materiales, equipo, herramientas, 
transporte y  suministros necesarios 
y ejecutará todo el trabajo de 
acuerdo con las espeficicaciones, 
planos y diseños suministrados por 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, todos los cuales forman 
parte del presente Contrato.

Artículo II) El Contratista, se 
compromete a construir por el pre
cio de más o  menos treinta mil 
lempiras exactos (L 30.000.00), la 
ampliación de la segunda etapa del 
Aeropuerto de Tela, a base de los 
costos unitarios siguientes: mate
rial selecto acarreado y compac
tado L 4.50 M3. Esta ampliación 
comprende únicamente material 
acarreado y compactado en una 
cantidad de 5.000.67 M3.. en las

zonas extremo Este y extremo Oes
te; quedando así con esta amplia
ción concluida la segunda etapa, 
en toda la longitud, ineduyendo 
hasta la sub-base (pa\ ¡mentó ter
cera etapa).

Artículo III) El Contratista, se 
compromete a usar el material se
lecto que el inspector indique pre
via autorización del Departamento 
de Materiales e Investigaciones.

Artículo IV) a) Durante la eje
cución de este Contrato, el trabajo 
de construcción estará bajo la 
Dirección de un superintendente 
residente aprobado por la Direc
ción General de Aeronáutica Civil, 
quien estará autorizada para pre
sentar y actuar en nombre del 
Contratista, b) La supervigitan- 
cia por parte del Gobierno será 
ejecutada por un inspectpr nom
brado por la Direc. Gral. de Aero
náutica Civil, quien estará autori
zado para inspeccionar todo el tra
bajo y todo el material suministra
do, pudiendo llamar la atención 
del Contratista para cuando cual
quier trabajo o  material no se 
ajusten a las especificaciones y al 
Contrato, para revisar materiales
o suspender el trabajo cuando no 
esté siendo ejecutado de acuerdo 
con los requisitos de los planos, 
diseños y especificaciones del Con
trato. c )  Ej Inspector nombrado 
por la Dirección General de Ae
ronáutica Civil tendrá a su cargo 
una cuadrilla de localización y 
modificación de las líneas y nive
les, integrada por el siguiente per
sonal: un topógrafo, un portamira 
y cuatro peones.

Artículo V ) La compactación 
de terraplenes y el material selecto 
será de 95%  en la pista y 90% 
en los espaldones.

Artículo V I) La Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil recibirá 
el trabajo ejecutado por el Con
tratista, el Contratista notificará 
por escrito a la Dirección cuando 
esté lito para recibir y ésta se com
promete a recibir el trabajo dentro 
de los 3 días siguientes después 
de haberlo recibido a satisfacción, 
la fecha de entrega será el 5 de 
enero de 1961.

Artículo V II) El Contratista li
brará (Te responsabilidad al Estado 
y todos sus funcionarios, agentes 
y empleados de cualquier litigio, 
acción o  reclamo a causa de le
siones o  daños sufridos por cual
quier persona o propiedad a causa 
de las operaciones de dicho con
tratista relacionados con la ejecu
ción de la obra objeto de este 
Contrato.

Artículo VIII) Hasta la acepta
ción final por la Dirección la obra 
estará bajo el cuidado y respon
sabilidad del Contratista, quien 
deberá tomar las precauciones ne
cesarias contra cualquier daño o 
perjuicio a la misma, por la acción 
de los elementos o  por cualquier 
otra razón ya sea originada por la 
ejecución o no ejecución de la 
obra, el Contratista reconstruirá, 
limpiará o indemnizará sin com
pensación adicional, todos los da
ños o perjuicios ocasionados a la 
obra por las causas arriba men
cionadas.

Artículo IX ) La Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil propor
cionará al Contratista los permi- 

! sos indispensables para uso de los 
j terrenos necesarios.

r\rtículo X ) El Contratista no 
podrá subcontratar parte o toda 
la obra a que se se refiere este 
Contrato sin previa autorización 
de la Dirección General de Aero
náutica Civil, El Contratista podrá 
suspender los trabajos 1.51) tem
poralmente si debido a la proxi
midad de la estación lluviosa las 
condiciones metereológicas ponen 
en peligro la realización de los 
trabajos y los reanudará al cesar 
las causas que motivaron la sus
pensión, dando cuenta por escrito 
a la Dirección General de Aero
náutica Civil.

Artículo X I) El Contrato podrá 
rescindirse en todo o en parte por 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, por razones de fuerza 
mayor y  según ésta lo determine. 
En tal caso, se hará una compen
sación justa y razonable de mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, 
sobre los trabajos realizados y se 
hará el pago correspondiente a el 
Contratista por la Dirección.

Artículo X II) El Contratista se 
compromete a ejecutar la amplia
ción en mención de las obras del 
presente Contrato en un plazo de 
cuarenta días después d'e firmado 
el presente Contrato. Dicho plazo 
sólo será prorrogable por causas 
de fuerza mayor.

Artículo XIII) Si el Contratista 
no concluye el trabajo dentro del 
término fijado, por cada día que 
transcurra después de expirado di
cho término con excepción de los 
domingos y días feriados se le de
ducirá del saldo que tenga a su 
favor la suma de cincuenta lempi
ras (L 50.00) diarios. La conce
sión de prórroga no librará al Con
tratista del pago de la suma fijada 
por cada día de mora, salvo el 
caso de que se haya concedido por 
causa de fuerza mayor; por razón 
de aumento de trabajo autorizado;

'*» ru>'° caso la prórrrw
con relation a| p r e d ? ? V * * i

originalmente r o n £ ¡j£  ^
Artículo XIV) 

lrt*ga y aceptación del *  
nal el Contratista lim n i.S *^  &
rá de la Zona de 
dades adyacentes, tod£ L * * ?  
falsas, equipo, material ¿ T *  
descartado, basura« 
provisionales, r e s t a u ^ / Í S *  
ra aceptable toda p ro o ílS *  
sea publica o  pri 
sido dañada durante la TJLÍ2* 
de los trabajos y d e j a ^ P ?  
sin obstrucciones de n i i * » / ?

c o ^ ::oUiío^ ^
Artículo XV) De 

con las especificaciones de k | f 
ración General de A e n ¿ ¿  
Civil, puede ordenar trabajo extr,
o hacer cambio y alterado»« 
el trabajo cuando lo considere 
cesarlo o  conveniente pan tet» 
nar la obra en tota] en ia for*, 
proyectada, estipulándose sU »  
bargo, que antes de comentar* 
dicho trabajo extra se era fe  
una orden escrita de trabajo por 
la Dirección General de Amún- 
tica Civil y se pagará dicho trabajo 
extra a los precios unitariw 
Contrato. En fe de lo cual, gra
mos el presente Contrato, «n It 
ciudad de Tegucigalpa, D. C, < 
los veintitrés días del n»es <fe m- 
viembre de mil novecientas son
ta.— Lisandro Rosales Abella, Di
rector General. — Federico Mejía 
Rodezno, G e r e n t e  Conatmcton 
Cruta. S. de R. L.—Comunique*.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado m k» 
Despachos de Comunicacioan y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermuda.

A V I S O S

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
viernes' primero de junio del año 
en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local de este De& 
pacho se rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes:

a) Un carro de aserradero, con 
su correspondiente línea en regu
lar estado; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase
rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer, ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b ) Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas
tillo; al Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste, po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c ) Dos manzanas de terreno 
acotadas de alambre espigado y 
cultivadas en parte de árboles fru
tales y algunos arbustos de café, 
limitadas: al Norte, Río del Hom
bre; aj Sur, con terrenos de Ama- 
rateca. camino real de por medio;

al Este, terrenos de Francisco J »  
rez; y al Oste, terreno* da tol
deros de don Sabas Daría.

d) Un terreno como J f W  
manzanas de extensión, ■
o menos, con cultivos de 
aguacates y  cafetos, que B**- 
al Norte, Rio del Hombre; ú S«. 
terreno baldío, camino 
medio; al Este, terreno qne m *  
don Miguel Dnrón, ahora •  
Juan E. Abudoj, y p rop M **  
doña María de Castillo 
camino de por medio, Y al y ,  
posesiones que fueron dc^
B. Sánchez y Evangelista I g »  
ahora del mismo señor Abo«*-

e) Un terreno de dos ■“ ***  
de extensión,, poco ® ¿  
cercado de piedra de alanb* ^ 
ningún cultivo, con un* 
bahareque y que limita: *1
E ste y O este , con terraj* J
fueron de los ber^ er0V , 
Francisco Juárez,
Juan E. Abudoj; 7  «1
libre, mediando un ^

f )  Un terreno 
Jorge”,
tensión, mas o rnf a°71 
alambre y l i p * * «  " £ ¡ 2 *  
el Río del Hombre T
del mencionado señor ^ 0 *  
Sur, barranco natural J 
de la ^ e a  de T á ^ -  
el mismo Río <*1 y ^
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aldel señor Abudoj, y 
¡w k . terreno común de los he- 

de Sabes Durón. Que ade-
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^  lu  yá mencionadas se en- 
construidas dentro de los 

tnn descritos: una tejera, una 
^ 0  Je madera con dos pisos y 
^ i  pgfin* Que todos los bienes 
—̂  racionados pertenecen al 
2 »  Jean E. Abudoj, estando ins. 
^ 0  aa dominio bajo el número 
¿B, folios 432 al 436 del Tomo 
130 del Registro de la Propiedad, 
¿  ole departamento; habiéndose 
ulmdfT los bienes antes relacio- 
»dos en once mil lempiras. Se 
nielarán pars con su producto, 
hcer tfectiva cantidad de lempi. 
M  fse su propietario es en de- 
bote «1 señor Emilio J. Jaar, más 
la jatercaes y costas del juicio. 
Se Wce la advertencia que por 
tntarse de primera licitación, no 
m adn&irán posturas que no cu- 
kan las dos terceras partes del 

— Tegucigalpa, D. C., 
de pa70.de 1962.

ÍPAMINONDA8 Q URSA DA R.
Srio.

Dd 4 al 26 M. 62.

D infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Ci- 
ríl M  Depto. Francisco Morazán, 
a! público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jseife catorce de junio del co- 
meote año, a las dos de la tarde 
J «  el local que ocupa este Des- 
P«•», se rematarán en pública 
sabsíta los inmuebles siguientes: 
faca San Vicente, la cual consta 
«  los terrenos siguientes: a) Te
na» en el sitio denominado Cié- 
n*§>, de cuatro manzanas de ex- 
festón superficial situado en ju- 
wdiccióo de la aldea de Flores, 
*P*rtamento de Comayagua que 
toe por límites: al Norte,’ Río 
T Í  j  , d* P°r medio, con pro- 
f í 1 Raimundo Boquín y 
“ ««ros  del Profesor Carlos 
«H^rre, sin río de por medio 
" ^ d t i m o ;  al Este, con te- 

de 1m herederos del Profe- 
^C irlos Izaguirre; al Sur, con 
“"»© d e  los Varela, y al Oeste 
J a ld o s  de la Villa de San An’

7 2 ^  inscrit0 0011
iJ T **  folios 178 y 179

21 <M Registro de la
dd departamento de Co.

La mitad del terre-
Cienaga, de San

M J °ntes’ 8Ítuado en la
v¿iu £  c0re\ MuniciPio de la 

«  ian Antonio, departa-
la U ^ ¿ YT S' comPu^ o  

3 de su «tensión 
^  moda.. G a llerías me- 

rffiltado: al Norte, 
a  * Gregorio Maradia-

Oriente,
T “̂ >008 d r f ’*oa<lUln Acampo
^ i t r ' . yai 0ccid̂ -

ie la v¡n ! ¡  T á o  Munici' 
^  terreiirt * 411 Antonio;
*  <  *  eV * ntr* «™ «do

íw, C u I t .l v a < í o  caña 
‘̂ ó o * 7 " f s acequias de

¿230 f ?- ,nscnto con el 
45’ 4 f i v 4 7

S ie¿«d  l . Re^ stro de la
<* £ í : ¿ r efclf? departa- 

c) ierre-
í  J , situado
S f j J l *  !a ViI,a de San 

* l l £ í tament0 Coma- 
£?***■  medM11818 cuatro 

^ * * P « p u  para la agri-

«ato
«a

.rullura y ganadería, siendo rega
ble en ?u mayor extensión lí- 
mites son: al \ orte. terreno“ de 
han Jo.«e. hoy del Municipio de 
San Antonio: a| Este, tierras de 
i>an José, hoy de vario, dueño, 
v parte del rio de e>le nombre de 
por medio; al Sur, e( ¿ i ,m 0 río 
en todasa  extensióf,. y aI Oeste. 
<j'dos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se Encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin- 
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno de 
piedra, adobe y ladrillo v teja- 
doce manzanas que fueron debida- 
mente cultivadas de caña de azú- 
car y treinta y cinco manzanas 
mas de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo-
9 9 7 ?  / v  'nSJCr,t0 COn eI número ¿ T /á - /o lios  del 349 al 351 del

° 7 , 2i7 deI Regislro de la Pro- 
piedad Inmueble del departamen- 
lo de Comayagua. Que para- ma
yor claridad la finca tiene como 
7 r?  manzanas de extensión super- 

I, siendo sus linderos genera
les: al Norte, tierras de San José, 
del Municipio de la Villa de San
Ŝ V ° ; I8 i r '  ,erren°  de ,osSres. Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte 
del rio de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, 
y al Oeste, terreno ejidal del Mu- 
nicipio de la Villa de San Anto- 
nio, el cual se encuentra compren- 
dido dentro del terreno llamado 
Jl Coyol, medido a solicitud del 
Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fué concedido 
por el Presidente de la República, 
don José María Medina y refren- 
dado por el señor Ministro de Ha
cienda, don Rafael Padilla, en la 
ciudad de Comayagua, el 29 de 
noviembre de 1871 y está inserí-
Í iq J? 3268’ folí<* ^318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Na- 
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas, que 
quedo adeudando a su muerte e 
Profesor Carlos Izaguirre, y  se ad- 
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo d e ...........
L 45.000.00, valor asignado por 
las partes en las escrituras de Hi
poteca autorizadas en esta ciudad 
el 25 de septiembre de 1950 por 
el Notario René Sagastume y e 
28 de marzo de 1952 por el No 
tario Elíseo Pérez Cadalso.—Te- 
gucigalpa, D. C., 11 de mayo <fe
I tO«,

Rolando Garda P., 
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

El iofrascrlío, Secretario del Jut 
*ado Primero de Letras de lo CItíI, 
-leí departamento Francisco Mo- 
racin, al póblloo en general y para 
toa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia seSalada para el 
ifa 1 2  de junio del corriente aflo, 
a laa dtex de )a macana y  en el !<v 
cal que ocupa eete Despacho, se 
rematará en pública subíate el in
mueble el guíente: Un terreno de 
590 hectáreas 7  1.507 metros eo*.

drado#. localízalo en ei sitio d. 
Santa Catarina ds la Milpa Viejt 
«nel Municipio de Cedro», de est* 
Apartamento, cuyos límitea son: 
al Norte, San Anteólo de la Aogos- 
tura: al Sur, terrenoa de Slcaguar*,- 
»1 Oriente, terreno de Nuestra Se 
fiora del Carmen, y  al Occidente 
errenes de Moya y  Slcaguara; in 

mueble inscrito bajo el número 4 13  
f"iios 673 y  674 del Tomo 82 de 
Registro de la Propiedal Inmueble, 
de este departamento, aaimiim’ 
8 -bre lae mejoras existentes en di
cho Inmueble j  que consisten en 40 
-naDzaoas culpadas de calía, 40 
manzanea cultivadas de guineo cha 
tu; 150 manzanas que se dedican 
para cultivos de cereales y  60 man 
sanas cultivadas de zacate guinea y  
jaraguá y  además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado d. 
tres y  cuatro hilos, con poateadu- 
ra rolliza. El inmueble descrito e> 

e propiedad del eefior Arturo Leí- 
nez Rspinoza. quien en escritura 
pública autorizada en eata ciudad 
el 19 de diciembre de 1958, le obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el 
seGor Medardo Izaguirre Z., y  para 
«segurar el pago constituyó a favor 
dei Banco Naciooal de Fomento 
primera hipoteca sobre el referido 
»nmueble. Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no se 
«dmitirán posturas que no cubran
as dos terceras partes de...............
Li 21.900.00, volor asignado por las 
partes en la escritura de hipoteea 
autorizada en eata ciudad, ei 19  de 
diciembre de 1958, por el Notario 
Jerónimo Sandoval. El Inmueble 
anterior se rematará para con au 
producto caooelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y  costas que el 
seüor Izaguirre adeuda a dicha los- 
titución— Teguclgalpa, D. C , 10  
de mayo de 1962.

Rolando García P.,
Srio.

Nota de la Mministración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar eScriios por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

Del 14 M. al 5 J. 62.

El infrascrito, 8 eoretario del Juz- 
irado Primero de Letras de lo Cí 
vil. del departamento Francisco 
Morazán, al púbiloo en general v 
para loa efectos ae ley, haoe sabe/, 
que en la audiencia seOalada para 
el día 31 de loe o o r r i e n t e s, 
a laa nueve de la maOana, se rema
tarán en pública sobaste los si 
guientes inmuebles: a) ün lote de 
terreno situado en el lugar llamado 
Pacaya, en jurisdicción de Silca, 
departamento de Oiancho, con una 
rxtenalón de eels manzanas, limi
tado: Al Norte, cafetal de Pedrt 
Escobar, al Sur, Este y  Oeste, con 
terrenos baldíos, el cual está cui 
civado con 4.000 árboles de café, 
de loe cualee 1.0 0 0  están en estado 
de producción y  el resto en plantía, 
b) Otro lote de terreno en el logar 
lamado La Ceiblta, también en 

jurlsdlodón de 8 iloa, departamen 
to de Oiaocho, que tiene una man- 
zana de extensión superficial, cuyos 
límites eon: al Norte y  Oeste, Rio 
Tellca; al Sur, casa de Juana Ble- 
alna Zelaya, y  al Este, propiedad 
de Juan Maradiaga, terreno que 
se encuentra cercado de madera ;

utilizado ps ra sembrar granos de 
primera necesidad, cj Otro lote en 
ei mismo lugar La Ceiblta, juris. 
dieclón de Silca, departamento de 
OI ancho, conteniendo ocho man
zanas de terreno, cuyoe Moderas 
soo: al Norte y  Oeste, camino real 
que conduce a Manto; ai Sur, te* 
rreno inculto; al Este, propiedad 
de Ignacio Meza; eete lote de te
rreno ee encuentra careado da ma

dera en su mayor parte y  el resto 
eoo alambre de púa, dos manzanas 
lestfnadss para cultivos de ceree 
les y  ieis manzanas cultl»adaa con 
zacate, d) Otro k te en la eonfiaen 
el* del Bío Tellca y quebrada de 

Jícaro, que contiene una manza
na 7 media de extensión, cuyos )í-
mltee son: al Norte, Río Telica- 
»1 Sur, camino real que conduce 
a Manto; al Eite, quebrada de El 
Jícaro, j  al Oeste, terreno baldío- 
este lote se encuentra acotado con 
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. Los iomuebles descritos 
anteriormente ee encuentran ins- 
critos a favor del seflor Antonio 
Abad Acoita Escobar con el núme
ro 741, folios 383 y 389 del Tomo 69 
del Registro de la Propiedad I D. 
mueble del oepartamento de Oian- 
cho. Los Inmuebles anteriorene 
rematarán para con su producto 
cancelar cantidad de lempira# in
tereses y  costas que el eefior icos- 
ta Esoobar, adeuda al Banco Na
cional de Fomento y  se advierte 
Que por tratarse de primera licita 
ciónnoie admitirán posturas que
ü  Cr 1  / t “  1,M dw terc« «  Partee de L 3.300.00, valor asignado por
i»s partes de común acuerdo, en la 
escritura de hipoteca autorizada eo 
la ciudad de Jutloalpa, departa
mento de Olancho, el dos de mayo 
de mil noveclentoe cincoenta y 
•iete, por el Notario Abraham Hen* 
í 1“*1 O á re 1  m o._Te«nclg.lpl, 
d. ü., 4 de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a .
Srlo.

Del 7 al 29 M. 62.

vicios de ioodoroe y  baflo: otro de 
una pieza grande y uoa peque8a, 
comedor y servicios y  otro de ana 
oleza que airvé de eala, y sobre ésta 
^os cuartos de madera. Se eneueo* 
t*a inscrito el dominio a favor de 
Melchor Baddad y hermanos y ba- 
10  loe números 279. folios 364 del 
Temo 1 1 9  y  número 179, folioe 288 
y 229 del Tomo 138 del Regletro de 
la Propiedad Inmueble y Mercan
til de este departamento” . Dicho 
inmueble se rematará para hacer 
efectiva can ti lad de lempiras que 
los sefiores Juan Melchor Haddad y  
Ramón Haddad y hermanoe, eon 
en deberle al aefior Joaquín Agul- 
'ar Fondevila. Dicho inmueble 
fué valorado de común acuerdo por
i»a partM eo la cantidad de.............
L 110.000 (olentodiez mil lempiras), 
y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postaras que no cubran las doe 
terceras partes del avalúo.-Tegu- 
ctgalpa, D. C., 24 de abril de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P * r l a , 
Silo.

Del 26 A. al 19 M. 62.

El Infraaorlto, Secretario del Juz- 
gado Primero de Letrae de lo Ci?|i 
del departamento de Francisco 
Morazán, al públieo en general 
haoe aaber: que en la audiencia 
que ee celebrará el día martes veln- 
tldóe de meyo próximo, a lae nueve 
de la mafiana y  en el local qoe 
ocupa este Juzgado, se rematará 
eo pública subasta el elguiente In
mueble que ee describe así: “ Uo 
solar situado en el Barrio Abajo de 
esta dudad, de veintiséis varas de 
Norte a Sur por treinta varea de 
Orlente a Poniente, más o menoe, 
comprendido dentro de loe sigulen 
tes límites: Al Norte, mediando 
calle, casa de Guadalupe Valle; al 
Sur. casa y  solar de Jeeús Varela; 
al Bate, casas y solare* de Ramón 
Durón y Antonio Florea, y al Oes 
te, calle de por medio, casas de 
Hilario Padilla y Víctor Barrientoa; 
en el cual se encuentran inecrltas 
las slgulentee mejoras: una ^  
paredee de adobe, piedra, ladrillo y 
madera, cubierta eoo tejas, pisos 
de ladrillo de cemento, eon lnata- 
1 aciones de agua potable y  luz eléc
trica, consta de una pieza de eequi 
na. una pieza hacia la ealle More 
loe y  hada la Avenida de dos ple- 
zae, q a  zaguán y  un garage, y  eo el 
interior tres apartamiento«, uno 
que coacta de doe »iaaa« y m m  « r .

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de ¡o Civil 
del departamento de Franolsci 
Morazán, al público en general 
hace saber: que *n la audiencia que 
se celebrará el día lunes veintiocho 
del presente mes, a las diez de la 
ma ana. y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en públi
ca subasta el siguiente mueble-
t7n tractor marca Oliver Diesel M c¿
* ¡ .  o c - 1Sl número dMe: ^ KS"  
568; número de Motor: C - 377618- 
M«de;° DFXB. equipado con una 
cuchi*;* angulable para removeí
clhi * ? ion»a» P°r sistema de 
cable, color amarillo, valorado en 
Veintisiete Mil ciento Velutiún 
Lempiras con Cincuenta Centavos 
Dicho mueble se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempira» 
que Luis Armando Botazzi Suárez 
*a en deberle a la Ollver Interna-
tlnn A ' 7 * 1# ° l l w  CorPora. 
f tfa*paso del crédito quelea hizo 1. .‘Ollver de Hondur«, s

• . S5 advierte, que por tratarse 
de primera licitación, no se adml- 
tlrán posturas que no cubran laa 
Jos tareeras partes del avalúo.- 
Teguclgalpa, D. C., 1 2  de mayo de

Rolando García Pkrla, 
Srlo.

Del 16 ai 26 M. 62.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Franeleco Mo- 
razán, al público en general y  para 
loe efectoe de ley, haoe saber: que 
en la audiencia del día lunes caá- 
tro de junio del afio en cureo, a 
lae nueve de la mafiana, y  en el 
local que ocopa este Juzgado, se 
rematará en pública aubaata el si
guiente inmueble: “ ün solar nú
mero 90 de la tercera lotiflcación 
Lczaoo, sita en la dudad de Coma- 
jsgüela, de cuatrocientas doce va
ras ouadradas cincoenta y  seis cen
tésimas de vara, que limita y  mide: 
ai Norte, dlednueve metros 
oentímetres, oon ealle 17; al Sur 
diecinueve metros dooo centím* 
»roe, eon la quebrada de Coma- 
gura; ai Este, veintiún metn» 
cincuenta centímetros, 0 0 0  loto 
número 86, y al Oeete, ocho metroe 
•etenta centímetros, eon la novena 
avenida. Eo el mencionado solar 
d ü  Cumlro tfewa de can,

*  y  doe de tabla.
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cubiertas de tejas, slo ladrillo. Es
tá Inscrito el dominio del Inmueble 
relacionado, con el número 87, fclios 
194 al 196, del Tomo 152, del Regís, 
tro de la Propiedad de eit-e depar
tamento, a favor del sefior Alejan
dro Ubaldo Hedman Déras o Ale* 
Hedman Dórss. Inmueble valorado 
en la suma de Diez Mil Lempiras. 
La propiedad antea descrita aerá 
rematada para c o d  iu producto ha
cer efectlvatla caotidad de dinero 
que ea en adeudarle el expresado 
sefior Alejandro Ubaldo Hedman 
BéTaa o Alex Hedman Dáras, a don 
Emilio J. Jasr, móa loa intereses y 
coatas del juicio. Se hace la adver 
tencia de que, por tratarse de pri* 
mera licitación, do se admitirán 
posturas que no oubran las dos 
terceras partes del avalúo del pre
citado inmueble, a no ser que los 
interesados convengan en modificar 
estos requisitos— Tegucigalpa, D. 
C., 2 de msyo de 1962.

E p a m in o n d a s  Q u b s a d a  f t . ,  
Srio.

Del 8 al 30 M. 62.

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

Al Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente: 

l —productos farmacéuticos
2 .—Papel periódico
3. —Postea de madera. Rut*: Trayecto de San Ignacio,

Francisco Morazán 
4 —Un lote de llantas de varios tamaños 
5 .— Artículos y materiales de Imprenta 

Para los formularios y especificaciones diríjanse di
rectamente a la Proveeduría General de la República.

Jacobo  Z a v a l a ,
Proveedor General de la República.

Del 7 al 23 M. 62.

El infrascrito, Secretario de) Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia que se celebrará en 
este Juzgado el día dooe de junio 
entrante, a las nueve de la mafiana, 
se rematará el Inmueble siguiente: 
“ Una casa paredes de bahareque, 
compuesta de una pieza que mide 
aels varas de largo por cinco de 
anobo, un cuarto anexo de la mis
ma construcción, que le sirve de 
cocina, de tres varas de largo por 
dos y media de ancho, por ellargo 
de la casa, todo cubierto de tejas y 
acotado con cercas de alambre y 
raja de estacón, situada sobre nn 
solar ubicado en dicho pueblo de 
Talanga, al Noroeste del mismo, 
que mide 25 varas de frente por 50 
de fondo y limitado todo: Al Nor
te, terrenos baldíos; al 8ur, La 
Pilona y propiedad del deudor; al 
Oriente, solar de Cayetana de A cos
ta, y al Poniente, solar baldío y 
propiedad de Justo Cruz Grande. 
Se encuentra Inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan José Aoos- 
ta, bajo el número 132, folios 181 y 
siguiente del Tomo 92 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento. D i c h o  inmueble 
fué valorado por las partes, de co
mún acuerdo, en la suma de ocho* 
cientos veintinueve lempiras con
catorce oentavos de lempira..........
(L 829.00) y  se rematará para ha 
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el seOor Joan 
José Acosta a don Benjamín Hen 
ríqusz. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no eubran 
las dos terceras partes del avalúo—  
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 
196*.

Rc l a n d o Ga b c ía  P * r l a , 
Srlo.

Del 16 M. al 9 J. 62.

sentaclón de la compafiía Drcgu- - 
ria Nacional. S. A., ura sociedad 
mercantil bondurefia, domiciliad» 
en San Pedro Sula, según el Peder 
que obra en esa Secretaria de Es
tado, respetooiimente comparezco 

solicitar el rsgistroy deró?ifco de 
a marca de fábrica denomínala:

BOVIPURGA
según el clisé, marca que ampara 
distingue y protege toda clase de 
produotos químicos y farmacéuti* 
coa, así como especialidades y pre
paraciones veterinarias en general 
y, en particular, un purgante para 
bovinos que ayuda a expulsar la 
placenta, elimina envenenamientos 
de la sangre y  complicaciones des« 
pués de los partos, la que sin dis
tinción de tamafio o color, se aplica 
o fija a los artículos y productos o a 
los envases, cajas, recipientes, bul- 
toa y paquetes que los contienen, 
por medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, marbetes, estarci
dos y éh las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
dooumentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. O., veintitrés de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. — (f) Jor
ge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
loe efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 3 de mayo de 1962.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v k z . 

1 8  y 28 M. y 7 J. 62,

y, en particular, un específico para 
el tratamiento de la estomatitis 
vesicular (sapillo) en el ganado y 
como desinfectante para lesiones, 
heii^a* o llagas del ganado, la que 
se aplica o fija sin dlitioción de ta- 
mafio o color a les artículos y pro
ductos, o a les envases, cajas, reci
pientes, bultos y paquetes que los 
contienen, por medio de Impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras foraras y 
modos generalmente acostumbra' 
dos en el comercio y en la Industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Teguci* 
galpa, D. C., veintitrés de abril de 
mil novecientos sesenta y dos.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucí- 
galpa, D. C., 3 de mayo de lt»62.

mercantil hondurefia, domiciltada 
en San Pedro Suis, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

ARAÑ1NA
según el clisé, marca que smpsra 
distingue y protege toda clase de 
produotos químicos y  farmacéuti
cos, Mi como especialidades y  pre
paraciones veterinarias en general 
y, en particular, un producto de uso 
externo para el tratamiento de la 
llamada meada de araSa, masamorra 
en el ganado, etc. marca que se 
•plloa o fija a loe artículos y prodúc
eos, sin distinción de tamaño o 6c - 
ior, o a los envases, cajú, recipien
tes, bultos y paquetes que los con- 
tienen,-- por medio de \mpteslones, 
trabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y eo ia industria para 
todp lo oual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa 
D. C., veintitrés de abril de mil no
vecientos sesenta y  d»s.—(f) Jorge 
Fidel Duróo’’. Loque se pone en 
conocimiento del público, par¿ los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
3 de mayo de 1962.

eos, así como especial«..* 
pariciones »sterlM ^“ ? 1* *  
y> en particular, uQ 
uso veterinario Cn 
ganado, mares q0í 
de tamaflo o color 
» los artículos y 
envase,, cajas, reeípl̂ j ! ^  
f  paquetes qoe J * u o S * *  
medio de ««Prssionss, 
etiquetas, marbetes, s * 2 ¡ S  
en iaa otras formas y 1
raimante aeOStumbradesT *** 
inercio y en, la i n i x m m ,  
lo cusí te agregan i *  
men tos ríe ley .-T eg u eifjr  ¡ T  
veintitrés de abrildem H¿¡¿?’ 
tos sesenta y  dos.—m

cimiento dal ptiblieo, pera ks«h». 
tos de ley.-Teguci«siWi D. c 
3 de msyo de 1962.

A™ fTI»A M. m c w *
13 y 23 M. y 7 J. 61

ABQSNTZNA U . D I CHÁVB

18 y 28 M. y 7 J. 62.

Argentina M. de Cha vez.
18 y 28 M. y 7 J. 62.

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintitrés de abril 
del »fio en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y de 
pósito de ana marca de fábrica.— 
P o 4 e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía j  Hacienda.—En repre
sentación de ¿a compañí# Drogue
ría Nacional, S. A ., una sociedad

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependióte de la Secretaría de 
fCocnooaía y Hacienda, haca saber: 
que con fecha veintitrés de abrí1 
del afio en curso, se admitió la so 
licitud que dice: ‘ Registi o y de
pósito de una maroa de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo— Secretaría de 
Economía y Hacienda.—Eo repre
sentación de la compafiía Drogue 
ría Nacional, S. A., una sociedad 
mercantil hondurefia, domiciliada 
en San Pedro Sula, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Fs 
tado, respetuosamente eomparez;o 
a so icitar el nglstro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

PURGA ROJA
aegún el clisé» marca que ampara 
distingue y  protege toda elase de 
produotos químicos y farmacéuti

La infrascrita, JefB de h  ^  
de Patentes y Marcas de tfbda, 
dependente de la Seeretsrfi «  
Economía y  Hadends, bies nh» 
que con fecha veintitrés fe abril 
del afio en curso, se adfcftU la i *  
oltud que dice: “Begirtro ydstffc 

una marca de fábrJea.~ftfc 
Ejecutivo.—Secretaria ú t  
mía y Haoienda.—En 
cióo de la compañía D'ófosrf» fc  
oional, S. A., una soclutanm» 
til hondurefia, domldHsds « ta  
Pedro Sula, según el podsr tu fe  
en esa Secretaría de Estada; *  
petuosamente comparen® a un
tar el registro y depésHo 4e k 
maroa de fábrica deoonlasáa:

0IARRE0L NEGRO

RECHSTRO DE jfA B flA ft

La infrasorlta, Jefe de la Sección 
de Pateniesy Marcas de Fábriee, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintitrés de abrí 
del afio eo curso, se admitió la fto- 
licitud que dice: “ Registro y de
pósito de una matea de fábrica.— 
P o d a r  Ejecutivo.—Secretaria dp 

, SoosmoU y Hacienda.— Eo rvpre--

La infraacrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con feoba veintitrés de abril del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dioe: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrioa.—Po
der Ejecutivo.—Secretaria de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la compafiía Droguería 
Nacional. S. A., una sociedad mer
cantil hondurtña, domiciliada en 
San Pedro Sula, según el poder que 
obra en esa Secretarla de Eetado, 
respetuosamente comparezco a sol! 
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrioa denominada:

AZULINA
según el clisé, marca qoe ampara, 
distingue y  protege toda eisae de 
productos químicos y farmacéuti
cos, así como especialidades y pre
paraciones veterinarias sn generi!

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

P A SA  EL XEBBITOBIO DB L A  REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW TO R S

■n.T.WM  
C ian a  Voris

anos IKON. METALICA 
i O taipi Veas»

Dólar ..................
Colón Salvado

reño ............ .
Qnetwsl .............

Libra M
Franco Belga 
Franco Francés ~ 
Franco Suizo .....

Alemán
FVortn ------- — -~
Corona Sueca
Peseta ........ ..........
Peso Argentino „ 
Peso Mejicano 
L ir a ____________

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

0.792
148

0.808
2.02

M 9
2.00

9^08
2.02

DMana

0.784
1.96

0.816
2.04

LflB^iras

*¿0  
O.OI 
0.2041 
0.3810 
OJS19 
OJTM 
0J439 
0.0168 
a s m  
OM  
0.001618

5.60
0.04
0.4089
0-4620
0-S0S8
0.5068
0.3878
0.0336
0.0244
0.16
0.003236

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo de 1962.
A lX J  ANDRO ARM U O PINEDA, 

Jete dd. Departamento da OamWna.

según el ellsé, mares qos u hm  
distlngae y protege toda elm li 
produotos químicos y 'fsm M t* 
eos, asi como espeoislidséss y f »  
pariciones veterinaria» ®  |éSl 
y, mi parttcular os tliálidi^i* 
intestinal para 41 trMMShié *  
la diarrea negra o de la 
el ganado, maroa que risdMsfli 
dq tamaflo o color se a^fca sDj* 
los artíeulos y prode<*os * *J¡| 
envases, cajas, nejfMám,  
y paquetes Q«e ios 
medio de impreaiooes, 
etiquetas, marbetsa, 
en lu  otras formas f  
raímente aoostcabrs4ss 
merelo y en la In d o** , 
lo cual se agregaa k » í e j s s - j ;  
mentes de ley.-Tsgo 
veiotitrés de abrii ** 
tos sesenta y doe.- ( 0  

Duróo” . Do 0  
cimiento del p íW » . P "  . } 
toe de ley— t  
de m ayod »!«62*

A.B.QBWT1MA U.

18 y 28 M. y 1 *• ^

A QUIEN KBSSt-
O uldcIo 

g a c e t a ,

« * e l -------  -

la T ip o S » » 8 4 1 ^ ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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